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La Asociación de Fabricantes de Señales Metálicas de Tráfico, AFASEMETRA,  
es una asociación sin ánimo de lucro ni fines políticos que nace en 1984 

 
Objetivos: 
- Defender y promocionar los intereses comunes del grupo de empresas que la constituyen.  
- Fomentar las acciones coordinadas y conjuntas de cara a potenciar el sector del equipamiento 

de la carretera, pilar básico de la seguridad vial.  
- Promover aquellas innovaciones técnicas que mejoren las condiciones de circulación en las 

vías de comunicación españolas. 
- Colaborar en la formación y preparación de los técnicos relacionados con el sector de la 

señalización, así como favorecer la formación y educación de los usuarios de la carretera. 
- Proporcionar un espacio de encuentro a los técnicos y profesionales del sector de la 

señalización, el equipamiento de la carretera y la seguridad vial. 
- Concienciar sobre la necesidad de una correcta conservación de la señalización viaria. 
 

La aportación de AFASEMETRA al logro de este objetivo se plasma en  
la participación de la Asociación en los distintos foros, nacionales e internacionales,  

de normalización y certificación de productos de señalización y seguridad vial. 



Promover aquellas innovaciones técnicas que mejoren las condiciones de circulación 
en las vías de comunicación españolas. 



Colaborar en la formación y preparación de los técnicos relacionados con el sector de 
la señalización, así como favorecer la formación y educación de los usuarios de la 

carretera. 

CUADERNOS DE SEGURIDAD VIAL 
Módulo 1: Guía para conseguir  

una correcta Señalización Vertical 

Elaborada por AFASEMETRA y Fundación 3M 
 

Se han repartido más de 10.000 ejemplares 
  

Reúne, en un práctico volumen,  
todas las referencias y consideraciones 

relacionadas con la Señalización Vertical 
 

3ª Edición: Octubre de 2013 



Colaborar en la formación y preparación de los técnicos relacionados con el sector de 
la señalización, así como favorecer la formación y educación de los usuarios de la 

carretera. 

CUADERNOS DE SEGURIDAD VIAL 
Módulo 2: Guía para conseguir  

una correcta Señalización de Obras 

Elaborada por AFASEMETRA y Fundación 3M 
 

Se presentó el 16 de febrero de 2017 
  

Reúne, en un práctico volumen,  
todas las referencias y consideraciones 

relacionadas con la Señalización de Obras 
 

1ª Edición: Septiembre de 2016 



Concienciar sobre la necesidad de  
una correcta conservación de la señalización viaria. 



Concienciar sobre la necesidad de  
una correcta conservación de la señalización viaria. 





Proporcionar un espacio de encuentro a los técnicos y profesionales del sector 
de la señalización, el equipamiento de la carretera y la seguridad vial. 

Comité Técnico de Normalización CTN 135 
Equipamiento para la Señalización Vial  

Administración  

Fabricantes 

Laboratorios  

Secretaría AFASEMETRA 



Comisión Europea 

Reglamento nº 305/2011 

(Sustituye a DPC 89/106/CEE) 

CEN 

Normas Europeas 

Armonizadas 

Referencia en DOUE (OJEC) 

Marcado CE Obligatorio 

Mandato 111 



 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y BALIZAMIENTO 

 

ÅSeñalización vertical permanente 

ÅBalizamiento permanente 

ÅSeñalización de obras 



SEÑALIZACIÓN VERTICAL PERMANENTE 



USO PREVISTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL: 
Servir de información, guía, aviso y 

direccionamiento de conductores y peatones 

ÅVisibilidad 

ÅLegibilidad 

ÅComprensibilidad 

ÅCredibilidad 



Visibilidad de las señales de tráfico 



Visibilidad de las señales de tráfico 

ÅVisibilidad fisiológica 

ÅVisibilidad geométrica 

ÅVisibilidad diurna 

ÅVisibilidad nocturna 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad fisiológica 

Se considera que la máxima distancia  

a la que se puede leer un mensaje es igual  

a 800 veces la altura de la letra o símbolo 

Esta distancia será superior a la mínima necesaria para que un 
conductor que circule a la velocidad máxima establecida (en cada 
sección o elemento) pueda percibir la señal o cartel, interpretar su 

mensaje, decidir la maniobra que debe ejecutar  
y, en su caso, ejecutarla total o parcialmente.  

En caso contrario, se aumentará la altura de la letra o símbolo. 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad fisiológica 

Es decir,  

la señal R-305 de 90 cm de 
diámetro y cuyo símbolo tiene 

unos 160 mm de alto,  

debe ser vista, al menos,   

desde una distancia de 128 m 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad geométrica 

Se define como la máxima distancia, medida sobre la 
carretera, en la que la visual dirigida por el conductor hacia 

una señal o cartel se halla libre de obstáculos que la 
intercepten y, asimismo, se hallan libres las visuales dirigidas 
desde todos los puntos intermedios del recorrido mientras 

aquellas no formen un ángulo superior a 10° con el rumbo del 
vehículo. 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad geométrica  
 Eliminación de la maleza 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad geométrica  
 Eliminación de la maleza 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad geométrica  
 Eliminación de la maleza 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad geométrica  
 Eliminación de la maleza 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad geométrica  

Obstáculos 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad diurna 

Según la RAE es la mayor o menor distancia a que, 
según las condiciones atmosféricas, pueden 

reconocerse o verse los objetos 

La visibilidad en condiciones diurnas se determina mediante las 
coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de luminancia ()  

mediante un colorímetro 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad diurna 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad diurna 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad nocturna 

Según la RAE es la mayor o menor distancia a que, 
según las condiciones atmosféricas, pueden 

reconocerse o verse los objetos 

La visibilidad en condiciones nocturnas se determina mediante el 
ŎƻŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ǊŜǘǊƻǊǊŜŦƭŜȄƛƽƴ όwΩύ  
mediante un retrorreflectómetro 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad nocturna 

Los retrorreflectómetros pueden ser: 
Å Equipo de fotometría de laboratorio 

(goniómetro) 
Å Equipo portátil 
Å Equipo de alto rendimiento (auscultación 

dinámica) 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad nocturna 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad nocturna 

Clases de retrorreflexión: 

Pintada (Clase NR) 

Clase RA1 

Clase RA2 

Clase RA3 (Zona ZA, ZB o ZC) 

Materiales retrorreflectantes: 

Microesferas de vidrio 

Microprismas  

 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad nocturna 

Señales pintadas de Clase NR (No Retrorreflectante) 

 

 



MICROESFERAS MICROPRISMAS  

Clase RA1 

Clase RA2 

Clase RA3 

LÁMINAS RETRORREFLECTANTES 



LÁMINAS RETRORREFLECTANTES 

Sección de la lámina retrorreflectante de clase RA1 
Lentes embebidas 

Sección de la lámina retrorreflectante de clase RA2 
Lentes encapsuladas 



LÁMINAS RETRORREFLECTANTES 

Sección de la lámina retrorreflectante microprismática 

Clase RA1 Clase RA2 Clase RA3 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad nocturna 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Visibilidad diurna y nocturna 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 

ÅLa ubicación de las señales 
ÅIluminación ambiente 
ÅTipo de vía 
ÅTipo de señal 
ÅTipo de vehículo 
ÅLa capacidad visual de los conductores 
ÅLa acumulación de suciedad 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 

Tipo de vía 

En vías con altas velocidades de circulación se precisan materiales con una clase alta de 
retrorreflexión, para proporcionar mayores tiempos de reacción a los conductores 

Fuente: 8.1- I.C. 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 

Tipo de vehículo (motocicletas, ligeros, medios o pesados) 

La posición relativa del conductor respecto de los faros varía de unos a otros 
 Los ángulos de observación mayores que encontramos en los vehículos pesados frente a los 
turismos hacen que debamos tener en cuenta la composición del tráfico, la cual influye en la 

selección de las láminas retrorreflectantes 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 

La capacidad visual de los conductores 

Cada 13 años necesitamos el doble de luz para mantener la misma capacidad visual 
La población española envejece 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 

La acumulación de suciedad 



Visibilidad de las señales de tráfico 
Factores que afectan a la visibilidad 



USO PREVISTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL: 
Servir de información, guía, aviso y direccionamiento 

de conductores y peatones 

ÅVisibilidad 

ÅLegibilidad 

ÅComprensibilidad 

ÅCredibilidad 

ÅLegibilidad 

 



Legibilidad 



Legibilidad 



Legibilidad 



Legibilidad 



USO PREVISTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL: 
Servir de información, guía, aviso y direccionamiento 

de conductores y peatones 

ÅVisibilidad 

ÅLegibilidad 

ÅComprensibilidad 

ÅCredibilidad 

ÅCompresibilidad 



Comprensibilidad 



Comprensibilidad 



Comprensibilidad 



USO PREVISTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL: 
Servir de información, guía, aviso y direccionamiento 

de conductores y peatones 

ÅVisibilidad 

ÅLegibilidad 

ÅComprensibilidad 

ÅCredibilidad ÅCredibilidad 

 



Credibilidad 



Credibilidad 



Norma de carreteras 8.3-I.C Señalización de obras, 1987 
Modificado por el Real Decreto 1428/2003 

Credibilidad 



Credibilidad 



Credibilidad 



LEGISLACIÓN 

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación 

Anexo I 

El Catálogo oficial de señales de circulación está constituido por los documentos que se relación 
a continuación: 

ω Norma de carreteras 8.1-I.C. Señalización vertical 

ω Norma de carreteras 8.2-I.C. Marcas viales 

ω Norma de carreteras 8.3-I.C. Señalización de obras 

ω Catálogo de señales verticales de circulación. Tomos I y II 

Los documentos indicados forman parte de la regulación básica establecida por la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento 



LEGISLACIÓN 

Norma de carreteras 8.1-I.C. Señalización vertical, 2014 

 

Fija los criterios técnicos básicos para: 

ω el diseño e implantación de carteles y  

 señales verticales permanentes  

 en proyectos de carreteras 

ω la selección de la clase de  

 retrorreflexión 



LEGISLACIÓN 

Norma de carreteras 8.1-I.C. Señalización vertical, 2014 

 

 El Ministerio de Fomento aprueba esta norma para que 
su aplicación sea en la red estatal, que es sobre la que 
tiene competencias. 
 Por otro lado, la norma 8.1-I.C. forma parte del 
Catálogo Oficial de Señales de Circulación,  
establecido por el Reglamento General de Circulación 
(RD 1428/2003). 

Por tanto se debe aplicar a todas las 

carreteras del territorio nacional  



LEGISLACIÓN 
Novedades de la Norma de carreteras 8.1-I.C. Señalización vertical 

Novedad 8.1. ς I.C. 1999 8.1. ς I.C. 2014 

Nueva distribución de capítulos Por conceptos Por tipo de carretera 

Nuevos carteles de orientación, y 

modificación de algunos de los existentes 

En variantes, Accesos con el número de salida 

En circunvalaciones, menos cajetines y más nombres de destinos 

Autopistas de peaje dentro de recuadro 

Cajetín E sobre el cartel 

Inclusión de la distancia en carteles flecha 

Cambio de la velocidad recomendada 
Adaptación a la Norma 3.1-I.C. Trazado 

En algunos casos disminuirá 

Señales de código agrupadas en un único 

cartel 

El objetivo es reforzar el contenido de las señales y captar la atención del conductor. 

Fondo blanco (carreteras convencionales), azul (autopistas y autovías) o  

amarillo fluorescente (casos excepcionales) 

Mayor especificación señalización de 

túneles 

Adaptación al RD 635/2006  

Seguridad en túneles de carreteras 

Gálibo de los carteles flecha  0,9 m ς 1,20 m 2,20 m (1,70 si hay carteles apilados) 

Señalización turística Manual SISTHO 2000 Manual SISTHO 2014 

Ampliación de la información de servicios 
6 pictogramas de servicio 10 pictogramas 

 + 7 adicionales 

Mayor información de estaciones de 

servicio 

Distancia y horario de la estación a la que se accede y de la siguiente 



LEGISLACIÓN 

Novedades de la Norma de carreteras 8.1-I.C. Señalización vertical 

TIPO DE SEÑAL O 

CARTEL 

ENTORNO DE UBICACIÓN DE LA SEÑAL O CARTEL 

ZONA PERIURBANA 

(Travesías, 

circunvalaciones...) 

AUTOPISTA 

AUTOVÍA Y 

ANTIGUAS VÍAS 

RÁPIDAS 

CARRETERA 

CONVENCIONAL 

SEÑALES DE 

CONTENIDO FIJO 
Clase RA2 Clase RA2 Clase RA2 

CARTELES Clase RA3 Clase RA3 Clase RA2 

Desaparece la Clase RA1  

la de menor retrorreflexión  



LEGISLACIÓN 

R.D. 1428/2003  Reglamento General de Circulación 



LEGISLACIÓN 

Norma de carreteras 8.3-I.C. Señalización de obras, 1987 

Fija los criterios básicos para señalizar las obras de 
carreteras (En revisión) 
 
La señalización de obras debe: 
 
ω Informar al usuario 
ω Ordenar la circulación 
ω Modificar el comportamiento del conductor 

Pero sobre todo, SER CREÍBLE   


